
Municinalidad de Puchu ncaví
Dirección de Obras

RESOLUCTÓN N" 102 / 2011 /

PUCHUNCAVI, 0ó de diciembre de 2011

VISTOS:

1. Los Antecedentes presentados por doña MARíA PAZ TRONCOSO PULGAR, en
expediente de Subdivisión Predial patrocinado por e[ Arquitecto don RONALD
SALVATORE GANDULFO MANRíQUEZ.

2. Et boletín de ingresos Municipates N"0053437 de fecha 06.12.2011
correspondiente a [a cancetación de los Derechos Municipates por concepto
Subdivisión Prediat.

3. Que e[ expediente en General da cumptimiento a [o estabtecido en [a Ley
General de Urbanismo y Construcciones (DFL 458/1975) y su Ordenanza (DS

47/92, modificada por DS 75/2001) y en ta Modificación a[ Ptan lntercomunat
de Vatparaíso aprobada mediante Resotución N" 31 /41035 de fecha 01 de
Agosto de 1996 de Sr. lntendente Regionat.

4. Las facultades que los precitados cuerpos legates me confieren.

RESUELVO:

a) APROBAR, ta subdivisión ta propiedad singutarizada en ptano catastral
N"V-6-1 308 S. R. de Ministerio de Bienes Nacionates, de superficie
63.512,14m2, en dos totes creados producto det atravieso del camino vecÍnal
designados como: "LOS PERALES UNO" de superficie 10.696,92m2 y "LOS
PERALES DOS' de superficie 52.432,92m2.

b) ESTABLECER, que se incorpora a[ Bien Nacional de Uso Púbtico una superficie
de 382,30m2, producto del ensanche det Camino Vecinal.

c) AUTORIZAR, [a enajenación de tos lotes identificados como "LOS PERALES

UNO' y "LOS PERALES DOS", resuttantes de [a presente aprobación
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